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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 11 de diciembre de 2024

NAVALENO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 3 de diciembre de 2024, ha apro-
bado con carácter inicial el expediente de modificación presupuesta Nº 4/2024: Modificación 
presupuestaría: transferencia de crédito por un importe total de 3.000 €

En Secretaría del Ayuntamiento se expone al público el expediente aprobado durante el plazo 
de los siguientes 15 días al de la publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que, por los interesados que señala el artículo 170.1, puedan presentar ale-
gaciones en idéntico plazo por los motivos que establece el artículo indicado del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

Si durante el plazo indicado no hay alegaciones ni reclamaciones esta aprobación inicial se 
convertirá en definitiva, sin necesidad de adoptar otro acuerdo que lo declare y, después, se pu-
blicará en el BOP el resultado de la modificación presupuestaria aprobada.

Navaleno, 4 de diciembre de 2024. – El Alcalde, Luis José Lucas Pérez 2447


